
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes de febrero de 
2022, comparecen, por una parte, el Sr. Juan Carlos Sacadura, en 
representación de la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA {UECARA) y por la otra el lng. Gustavo Weiss 
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en representacion de la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION 
(CAMARCO); el Dr. Ricardo Andino en representación de la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), y expresan que: 

A.-) De conformidad con lo establecido en la Cláusula 3 del acuerdo salarial 
de fecha 6 de agosto de 2021 respecto del CCT 660/13, las partes se han 
reunido para dar seguimiento a las variables económicas y del sector de la 
construcción y su impacto socio económico, considerando que se han dado 
las condiciones para realizar un ajuste sobre los valores salariales 
establecidos. 

8-). En virtud de todo ello, reabriendo y complementando el acuerdo paritario 
de fecha 6 de agosto de 2021, han alcanzado un nuevo acuerdo en los 
siguientes términos: 

Establecer un incremento salarial complementario y adicional al previsto en 
el acuerdo de fecha 6 de agosto de 2021 que se ratifica íntegramente y que se 
aplicará respecto de las distintas categorías previstas en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 660/13 de la siguiente manera: 
El porcentaje adicional será del 6,2% a partir del mes de marzo de 2022 y se 
aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de marzo de 2021. 

1.- En virtud de ello se establece un aumento a partir del mes de marzo de 
2022 del 54% (cincuenta y cuatro por ciento) sobre los valores vigentes al 31 
de marzo de 2021. 

2.- Se adjuntan como Anexo I la tabla respectiva para las distintas categorías 
previstas en el CCT 660/13. 

3.- Las partes convienen que el presente acuerdo tiene vigencia hasta el 31 
de marzo de 2022 y en el marco de la negociación colectiva, se obligan a 
mantener la comisión especial para el seguimiento de las variables 
económicas y del sector de la construcción y su impacto socio económico, 
asumiendo el compromiso de reunirse periódicamente, a los fines de analizar 
si se han visto afectados los incrementos acordados y para el caso de 
resultar ello necesario, establecer los ajustes correspondientes. 
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ANEXO 1 

Valores de los salarios básicos con vigencia a partir del 1 de MARZO de 2022 (aumento del 54% sobre los salarios 

básicos al 31 de marzo de 2021 ). 

ZONA NORTE: Jujuy - Salta - Formosa - Catamarca - Tucumán - Santiago del Estero - Misiones - Chaco - Corrientes -
Entre Rios y La Rioja 

CATEGORÍAS 

Grupo "I" CAPATACES DE OBRAS. 
1 ra. Categoría: Capataz de Obra 
2da. Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad
3ra. Categoría: Capataz de Segunda 

Grupo "11" ADMINISTRATIVOS 
1 ra. Categoría: Analista Administrativo 
2da. Categoría: Auxiliar Administrativo
3ra. Categoría: Ayudante Administrativo
4ta. Categoría: Ayudante Administrativo de Segunda

Grupo "111" TECNICOS 
1 ra. Categoría: Analista Técnico 
2da. Categoría: Auxiliar Técnico
3ra. Categoría: Ayudante Técnico
4ta. Categoría: Ayudante Técnico de 2da.

Grupo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
1 ra. Categoría: Analista de Sistemas 
2da. Categoría: Técnico de Sistemas de 1ra.
3ra. Categoría: Técnico de Sistemas de 2da.

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA. MANTENIMIENTO Y
SERVICIOS AUXILIARES 

1 ra. Categoría: Maestranza de 1 ra 
2da. Categoría: Maestranza de 2da.

Remuneración 
Básica 

$ 105.464
$ 95.299
$ 86.080

$ 88.169
$ 81.139
$ 74.094
$ 68.381

$ 92.757 
$ 84.562 
$ 76.386 
$ 68.379

$ 92.757 
$ 84.562 
$ 68.379 

$ 56.467 
$ 50.783 

Adicional por 
Trabajo en Zona

Desfavorable 

$0
$0
$0

$0
$0
$0
$0

$0
$0
$0
$0

$0
$0 
$0 

$0 
$0 

ZONA CENTRO: CABA - Buenos Aires - Santa Fe - Mendoza - San Juan y San Luis 

CATEGORIAS 

Grupo "I" CAPATACES DE OBRAS. 
1 ra. Categoría: Capataz de Obra
2da. Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad
3ra. Categoría: Capataz de Segunda

Grupo "11" ADMINISTRATIVOS

1 ra. Categoría: Analista Administrativo 
2da. Categoría: Auxiliar Administrativo
3ra. Categoría: Ayudante Administrativo
4ta. Categoría: Ayudante Administrativo de Segunda

Grupo "111" TECNICOS 
1 ra. Categoría : Analista Técnico 
2da. Categoría: Auxiliar Técnico
3ra. Categoría: Ayudante Técnico 
4ta. Categoría: Ayudante Técnico de 2da.

Grupo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
1 ra. Categoría: Analista de Sistemas 
2da. Categoría: Técnico de Sistemas de 1ra.
3ra. Categoría: Técnico de Sistemas de 2da. 

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA, MANTENIMIENTO Y
SERVICIOS AUXILIARES. 

1 ra. Categoría: Maestranza de 1 ra 
2da. Categoría: Maestranza de 2da.
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Sec.rétarlo General 

U.E.C.A.R.A. NACIONAL

Remuneración Adicional por

Básica Trabajo en Zona
Desfavorable 

$ 123.959 $0 
$ 112.833 $0 
$ 103.115 $0 

$ 97.703 $0 
$ 90.195 $0 
$ 82.338 $0 
$ 72.027 $0

$ 106.830 $0 
$ 98.979 $0 
$ 90.897 $0 
$ 80.267 $0 

$ 106.830 $0 
$ 98.979 $0 
$ 80.267 $0 

$ 57.7331$ 51.080 

Total 

$ 105.464
$ 95.299
$ 86.080

$ 88.169
$81.139
$ 74.094
$ 68.381

$ 92.757
$ 84.562
$ 76.386
$ 68.379

$ 92.757
$ 84.562 
$ 68.379 

$ 56.467 
$ 50.783 

Total 

$ 123.959
$ 112.833 
$ 103.115 

$ 97.703
$ 90.195
$ 82.338 
$ 72.027

$ 106.830
$ 98.979
$ 90.897
$ 80.267

$ 106.830
$ 98.979
$ 80.267

$ 57.7331$ 51.080 
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ANEXO 1 

Valores de los salarios básicos con vigencia a partir del 1 de MARZO de 2022 (aumento del 54% sobre los salarios 

básicos al 31 de marzo de 2021). 

ZONA NOR-PATAGONICA DESFAVORABLE: La Pampa - Neuquén y Rio Negro 

CATEGORIAS 

Grupo "I" CAPATACES DE OBRAS. 
1 ra. Categoría : Capataz de Obra 
2da. Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad 
3ra. Categoría : Capataz de Segunda 

Grupo "11" ADMINISTRATIVOS

1 ra. Categoría: Analista Administrativo 
2da. Categorfa: Auxiliar Administrativo 
3ra. Categoría: Ayudante Administrativo 

4ta. Categoría: Ayudante Administrativo de Segunda 

Grupo "111" TECNICOS

1 ra. Categoría: Analista Técnico 
2da. Categoría: Auxiliar Técnico 
3ra. Categoría: Ayudante Técnico 

4ta. Categoría: Ayudante Técnico de 2da. 

Grupo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS.

1 ra. Categorfa: Analista de Sistemas 
2da. Categoría: Técnico de Sistemas de 1 ra. 
3ra. Categorfa: Técnico de Sistemas de 2da. 

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS AUXILIARES 

1ra. Categoría: Maestranza de 1 ra 

2da. Categoría : Maestranza de 2da. 

Remuneración 
Adicional por 

Básica 
Trabajo en Zona 

Desfavorable 

$ 123.959 $ 14.282 
$ 112.833 $ 12.971 
$103.115 $ 11.851 

$ 97.703 $11.218 
$ 90.195 $ 10.360 
$ 82.338 $ 9.479 
$ 72.027 $ 8.293 

$ 106.830 $ 12.295 
$ 98.979 $ 11.388 
$ 90.897 $ 10.433 
$ 80.267 $ 9.253 

$ 106.830 $ 12.295 
$ 98.979 $ 11.388 
$ 80.267 $ 9.253 

$ 57.733 $ 6.629 
$ 51.080 $ 5.878 

ZONA PATAGONIA SUR DESFAVORABLE: Chubut y Santa Cruz 

CATEGOR[AS 

Grupo "I" CAPATACES DE OBRAS. 
1ra. Categoría: Capataz de Obra 
2da. Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad 
3ra. Categoría: Capataz de Segunda 

Grupo "11" ADMINISTRATIVOS

1 ra. Categoría: Analista Administrativo 
2da. Categoría: Auxiliar Administrativo 

3ra. Categoría: Ayudante Administrativo 
4ta. Categorfa: Ayudante Administrativo de Segunda 

Grupo "111" TECNICOS 
1ra. Categoría: Analista Técnico 
2da. Categoría: Auxiliar Técnico 
3ra. Categoría: Ayudante Técnico 
4ta. Categoría: Ayudante Técnico de 2da. 

Grupo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
1 ra. Categoría: Analista de Sistemas 

2da. Categoría: Técnico de Sistemas de 1 ra. 

3ra. Categorfa: Técnico de Sistemas de 2da. 

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS AUXILIARES. 

1 ra. Categoría: Maestranza de 1 ra 

2da. Categoría : Maestranza de 2da. 

cf2 
neral 

U.E.C.A.R.A. NACIONAL

Remuneración 
Adicional por 

Básica 
Trabajo en Zona 

Desfavorable 

$ 123.959 $ 74.387 
$ 112.833 $ 67.726 
$ 103.115 $ 61.859 

$ 97.703 $ 78.169 
$ 90.195 $ 72.158 
$ 82.338 $ 57.627 
$ 72.027 $ 49.283 

$106.830 $ 74.785 
$ 98.979 $ 69.286 
$ 90.897 $ 63.628 
$ 80.267 $ 56.993 

$ 106.830 $ 74.785 
$ 98.979 $ 69.286 
$ 80.267 $ 56.993 

$ 57.733 $46.177 
$ 51.080 $40.849 

Total 

$ 138.241 
$ 125.804 
$ 114.966 

$ 108.921 
$ 100.554 

$ 91.816 
$ 80.320 

$119.125 
$ 110.367 
$ 101.330 

$ 89.520 

$119.125 
$ 110.367 

$ 89.520 

$ 64.361 
$ 56.958 

Total 

$ 198.346 
$ 180.559 
$ 164.974 

$ 175.873 
$ 162.353 
$ 139.964 
$121.310 

$ 181.615 
$ 168.265 
$ 154.525 
$ 137.260 

$ 181.615 
$ 168.265 
$ 137.260 

$ 103.910 
$ 91.929 
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ANEXO 1 

Valores de los salarios básicos con vigencia a partir del 1 de MARZO de 2022 (aumento del 54% sobre los salarios 
básicos al 31 de marzo de 2021 ). 

ZONA PATAGONIA AUSTRAL DESFAVORABLE: Tierra del Fuego -Antártida e Islas del Atlántico Sur 

CATEGORIAS 

Grupo "I" CAPATACES DE OBRAS. 
1 ra. Categoría : Capataz de Obra 
2da. Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad 
3ra. Categoría: Capataz de Segunda 

Grupo "11" ADMINISTRATIVOS 
1ra. Categoría: Analista Administrativo 
2da. Categoría: Auxiliar Administrativo 
3ra. Categorla: Ayudante Administrativo 
4ta. Categorla: Ayudante Administrativo de Segunda 

Grupo "111" TECNICOS 
1 ra. Categoría: Analista Técnico 
2da. Categoría: Auxiliar Técnico 
3ra. Categoría: Ayudante Técnico 

4ta. Categoría: Ayudante Técnico de 2da. 

Grupo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
1 ra. Categoría : Analista de Sistemas 
2da. Categoría: Técnico de Sistemas de 1ra. 
3ra. Categoría: Técnico de Sistemas de 2da. 

Grupo "V' PERSONAL DE MAESTRANZA. MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS AUXILIARES. 

1 ra. Categoría: Maestranza de 1 ra 
2da. Categoría: Maestranza de 2da. 

Juan Carlos Sacadura 
Secretarlo General 

U.E.C.A.R.A. NACIONAL 

Remuneración 
Adicional por 

Básica 
Trabajo en Zona Total 

Desfavorable 

$ 123.959 $ 123.959 $ 247.918 

$ 112.833 $ 112.833 $ 225.666 

$103.115 $103.115 $ 206.230 

$ 97.703 $ 97.703 $ 195.406 
$ 90.195 $ 90.195 $ 180.390 
$ 82.338 $ 82.338 $ 164.676 
$ 72.027 $ 72.027 $ 144.054 

$ 106.830 $ 106.830 $ 213.660 

$ 98.979 $ 98.979 $ 197.958 
$ 90.897 $ 90.897 $ 181.794 

$ 80.267 $ 80.267 $ 160.534 

$ 106.830 $ 106.830 $ 213.660 

$ 98.979 $ 98.979 $ 197.958 

$ 80.267 $ 80.267 $ 160.534 

$ 57.733 $ 57.733 $ 115.466 

$ 51.080 $ 51.080 $ 102.160 
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ANEXO 1 

Valores de los SUPLEMENTOS, ADICIONALES y BONIFICACIONES (Art. 33) con vigencia a partir del 1 de MARZO de 2022 

(aumento del 54% sobre el valor de los suplementos, adicionales y bonoficaciones al 31 de marzo de 2021 ). 

Estos valores son uniformes para todas las Zonas definidas y deberán ser abonados a los trabajadores en su totalidad 
conforme los importes establecidos, independientemente de la duración de la jornada laboral en la que presten servicios 

para sus empleadores. 

ANTIGÜEDAD (Art. 33.1) 
Por cada año de antigüedad: 

ADICIONAL FALLO DE CAJA (Art. 33.4) 
Valor Mensual 

ADICIONAL POR TITULO (Art. 33.2) 
Nivel (A): Títulos Universitarios y Títulos Terciarios de Nivel Pre-grado y/o Tecnicaturas de Educación 
Nivel (B): Títulos Secundarios TECNICOS de Enseñanza Media 
Nivel (C): Títulos Secundarios de otros planes de estudio de Enseñanza Media 

BONIFICACION POR ASISTENCIA PERFECTA (Art. 33.3). 

$ 927! 

$ 4.896! 

$ 5.070 
$ 4.324 
$ 3.463 

ZONA: CENTRO- NORPATAGONICA 

CATEGOR[AS 

Grupo "I" CAPATACES DE OBRAS. 
1 ra. Categoría: Capataz de Obra 

2da. Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad 
3ra. Categoría: Capataz de Segunda 

Grupo "11" ADMINISTRATIVOS

1 ra. Categoría: Analista Administrativo 
2da. Categoría: Auxiliar Administrativo 
3ra. Categorfa: Ayudante Administrativo 

4ta. Categoría: Ayudante Administrativo de Segunda 

Grupo "111" TECNICOS

1 ra. Categorfa: Analista Técnico 
2da. Categoría: Auxiliar Técnico 

3ra. Categoría: Ayudante Técnico 

4ta. Categoría: Ayudante Técnico de 2da. 

Grupo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
1 ra. Categoría: Analista de Sistemas 
2da. Categoría: Técnico de Sistemas de 1ra. 
3ra. Categoría: Técnico de Sistemas de 2da. 

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS AUXILIARES. 

1 ra. Categoría: Maestranza de 1 ra 

2da. Categoría: Maestranza de 2da. 

dura 
eral 

U.E.C.A.R.A. NACIONAL

ZONA NORTE DESFAVORABLE - PATAGONIA SUR 

DESFAVORABLE y PATAGONIA 

AUSTRAL DESFAVORABLE 

$ 10.546 $ 12.396 
$ 9.530 $ 11.283 
$ 8.608 $ 10.311 

$ 8.817 $ 9.770 
$ 8.114 $ 9.019 
$ 7.409 $ 8.234 
$ 6.838 $ 7.203 

$ 9.276 $ 10.683 
$ 8.456 $ 9.898 
$ 7.639 $ 9.090 
$ 6.838 $ 8.027 

$ 9.276 $ 10.683 
$ 8.456 $ 9.898 
$ 6.838 $ 8.027 

$ 5.078 $ 5.108 
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